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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 23 de febrero de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00015-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Señores
DIRECTORES(AS) REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES(AS) REGIONALES DE EDUCACIÓN

Presente.-

Asunto: SOLICITUD DE DIFUSIÓN DE WEBINAR “ORIENTACIONES PARA
BRINDAR LA INTEGRACIÓN Y ACOGIDA A ESTUDIANTES EN EL
MARCO DEL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2023”.

Referencia: a) OFICIO N° 00462-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DES
b) Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a fin de comunicarles que en el marco de la
Resolución Ministerial N°474-2022-MINEDU, que aprueba las “Disposiciones para la
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y programas
educativos de la educación básica para el año 2023”, las Direcciones de Educación
Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria de la Dirección General de
Educación Básica Regular, han programado realizar el Webinar “Orientaciones para
brindar la integración y acogida a estudiantes en el marco del BIAE 2023” el cual
tiene como objetivo orientar las acciones que deben realizar los docentes y directivos
para una buena acogida de los estudiantes en el buen inicio del año escolar; así como,
socializar los recursos y materiales que se han puesto a disposición de la comunidad
educativa.

En ese sentido, se invita a los especialistas de educación, directivos y docentes de
Educación Básica Regular al webinar programado para el 28 de febrero de 2023
desde las 4:00 pm hasta las 5:30 pm a través de los siguientes enlaces:
https://www.facebook.com/mineduperu y https://www.facebook.com/perueduca.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

KARLA ROSA ACOSTA BARRETO
Dirección General de Educación Básica Regular

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.facebook.com/mineduperu
https://www.facebook.com/perueduca


 


